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DECRETO No. 000036 DE 2021 
 
“Por medio del cual se crea un cargo en la planta de personal del despacho de la señora 
Gobernadora del departamento del Atlántico” 
 
DECRETO No. 000037 DE 2021 

 
“Por medio del cual se adiciona un cargo en el Manual específico de funciones y de 
competencias laborales para los empleos de la planta de personal global de la Gobernación 
del Departamento, adoptado mediante Decreto no. 000006 del 2 de enero de 2020” 
 

DECRETO Nº 000039 DE 2021 

Por medio del cual se realizan unas modificaciones a la Ordenanza 000514 de 2020 y el 

anexo del Decreto de liquidación del Presupuesto de rentas, gastos e inversiones del 

departamento del Atlántico para la vigencia fiscal del 2021 

 

DECRETO Nº 000035 DE 2021 

 “Por medio del cual se realizan unas modificaciones a la ordenanza 000514 de 2020 

y el anexo del decreto de liquidación del Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones 

del Departamento del Atlántico para la vigencia fiscal del 2021” 
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DESPACHO DE LA GOBERNADORA   
DECRETO No. 000036 DE 2021 

(20 DE ENERO DE 2021) 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA DE PERSONAL DEL DESPACHO DE LA SEÑORA 
GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” 

 
 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, EN USO DE SUS FACULTADES 
CONSTITUCIONALES, LEGALES, Y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el numeral 7º. del artículo 305 de la Constitución Política señala las atribuciones del Gobernador para “Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y 
a las ordenanzas respectivas….” 
 
Que el numeral 9 del artículo 94 del Decreto 1222 de 1986 le atribuye a la Gobernadora la creación, supresión y fusión de 

los empleos que demanden los servicios departamentales, y el de señalar sus funciones especiales, lo mismo que fijar sus 

emolumentos, con sujeción a las normas del ordinal 5º del artículo 187. 

 
Que el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo  228 del Decreto 19 de 2012,  señala taxativamente “Las 
reformas de planta de empleos de las entidades de la rama ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, deberán motivarse, 
fundarse en necesidades del servicio o en razones de modernización de la Administración y basarse en justificaciones o 
estudios técnicos que así lo demuestren….” 
 
Que mediante Decreto 815 del 8 de mayo de 2018, se sustituyó el título 4 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 de 2015, 
“Decreto único Reglamentario del Sector de Función Pública”, en lo relacionado con las competencias laborales generales 
para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos”.  
 

Que el Decreto Ley 1083 de 2015 define las funciones de los empleos según el nivel jerárquico, los factores y estudios para 

la determinación de los requisitos de los empleos públicos y los requisitos generales para el ejercicio de los empleos, 

incorporados a través del Decreto 815 de 2018. 
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Que se requiere para el apoyo institucional del Despacho de la señora Gobernadora del Departamento, según las 

necesidades del servicio, la creación un (1) cargo del nivel profesional denominado “Profesional Especializado, Código 222, 

Grado 07” cuyo propósito principal será Participar en el desarrollo de los programas y proyectos enmarcados en el Plan de 

Desarrollo Departamental,  aplicando los conocimientos especializados que sean necesarios y de acuerdo con su 

competencia profesional. Cargo que dependerá directamente del Despacho de la señora Gobernadora, de naturaleza de 

Libre Nombramiento y Remoción, de conformidad con la justificación técnica expedida por la Subsecretaría de Talento 

Humano. 

 
Que actualmente no existen suficientes cargos del nivel Profesional de naturaleza de Libre Nombramiento y Remoción en la 
planta de personal de la entidad,  que puedan cumplir las funciones, derivadas de los procesos adscritos al Despacho de la 
señora Gobernadora del Departamento, por lo que se hace necesaria la creación del citado empleo, que pueda desempeñar 
tales funciones. 
 
Que la Gobernación del Departamento del Atlántico cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 202100215 
de fecha 20 de enero de 2021,  expedido por la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Departamento 
para los gastos que genere la creación del cargo señalado. 
 
Que, en consecuencia, 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Créese el siguiente empleo en la planta de personal del Despacho de la señora Gobernadora del 
Departamento: 

 

Cargos Dependencia y Denominación del Cargo Código Grado 

 Despacho de la Gobernadora   

1 Profesional Especializado 222 07 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las funciones que cumplirá el empleo señalado serán adicionadas al Decreto No. 000006 del 2 de 
enero de 2020, por medio del cual se establece el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los 
empleos que conforman la planta de personal global de la Gobernación del Departamento del Atlántico. 
 
ARTICULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

 
PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Barranquilla, a los veinte (20) días del mes de enero de 2021. 
 
 
 

Original firmado por 
ELSA NOGUERA DE LA ESPRIELLA 

Gobernadora del Departamento del Atlántico 
 
Elaboró: Sheyla Covelli (Profesional Especializado) 
Revisó: Constanza Martínez Guevara (Subsecretaria de Talento Humano) 
Aprobó: Luz Silene Romero Sajona (Secretaria Jurídica) 
Aprobó: Raúl Lacouture Daza (Secretario General) 

 



Gaceta Departamental No 8576 

05 de enero del 2021 

1 

20 de enero del 2021 
 

              Departamento del Atlántico - Nit 890102006-1        

5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESPACHO DE LA GOBERNADORA   
 

DECRETO No. 000037 DE 2021 
(20 de enero) 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA UN CARGO EN EL MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL GLOBAL DE LA 

GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO, ADOPTADO MEDIANTE DECRETO No. 000006 DEL 2 DE ENERO 
DE 2020” 

 
La Gobernadora del Departamento del Atlántico, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

que le confieren el numeral 7º del artículo 305 de la Constitución Política, Ley 909 de 2004, el artículo 32 del Decreto 

Ley 785 de 2005 y el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto Ley 1083 de 2015 y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia refiere que no habrá empleo público que no tenga funciones 

detalladas en ley o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la 

respectiva planta y previstos sus emolumentos en el prespuuesto correspondiente. 

 

Que el numeral 9 del artículo 94 del Decreto 1222 de 1986 le atribuye a la Gobernadora la creación, supresión y fusión 

de los empleos que demanden los servicios departamentales, y el de señalar sus funciones especiales, lo mismo que 

fijar sus emolumentos, con sujeción a las normas del ordinal 5º del artículo 187. 

 

Que el artículo 15 de la Ley 909 de 2004 establece que es función de las Unidades de Personal de las entidades 

elaborar los manuales de funciones y requisitos de conformidad con las normas vigentes, para lo cual podrán contar 

con la asesoría del Departamento Administrativo de la Función Pública.  

 

Que el Decreto Ley 785 de 2005, establece el sistema de nomenclatura y clasificación de funciones y requisitos 
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generales de los empleos de las entidades territoriales que se rigen por la Ley 909 de 2004. 

 

Que el Decreto Ley 785 de 2005 dispone en el artículo 20 que las competencias laborales, funciones y requisitos 

específicos de los diferentes empleos serán fijados por las autoridades competentes para crearlos. 

 
Que mediante decreto 815 del 8 de mayo de 2018, se sustituyó el titulo 4 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 de 

2015, “Decreto único Reglamentario del Sector de Función Pública”, en lo relacionado con las competencias laborales 

generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos”.  

 

Que el Decreto Ley 1083 de 2015 define las funciones de los empleos según el nivel jerárquico, los factores y estudios 

para la determinación de los requisitos de los empleos públicos y los requisitos generales para el ejercicio de los 

empleos, incorporados a través del Decreto 815 de 2018. 

 

 
Que mediante Decreto No. 000006 del 2 de enero de 2020, se establece el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal global de la Gobernación del Departamento del 
Atlántico. 
 

Que los manuales específicos de funciones se constituyen en herramientas de gestión del  talento humano 

determinantes para definir las competencias laborales requeridas por todos y cada uno de los empleos que conforman 

la planta de personal de las entidades. 

 

Que de conformidad con las normas citadas, teniendo en cuenta la organización interna de la Gobernación del 

Departamento del  Atlántico, las necesidades del servicio y los planes, programas y proyectos definidos en el Plan de 

Desarrollo Departamental, se hace necesario adicionar un (1) cargo, correspondiente al nivel Profesional, de naturaleza 

de Libre Nombramiento y Remoción, adscrito al Despacho de la señora Gobernadora al Manual Específico de 

Funciones y de Competencias Laborales adoptado mediante Decreto No. 000006 del 2 de Enero de 2020. 

 

Que, en consecuencia, 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo dispuesto en el Decreto No. 36 de 2021 por medio del cual se crea un cargo en 
la planta de personal adscrito al Despacho de la señora Gobernadora del Departamento del Atlántico, adiciónese el 
siguiente empleo al Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales adoptado mediante Decreto No. 
000006 del 2 de Enero de 2020: 

 
 

Cargos Dependencia y Denominación del Cargo Código Grado 

 Despacho de la Gobernadora   

1 Profesional Especializado 222 07 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las funciones que cumplirán los empleos señalados son las siguientes: 
 

I.       IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 
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Nivel Jerárquico  Profesional 

Denominación del Empleo  Profesional Especializado 

Código  222 

Grado 07 

Cargo del Jefe Inmediato Gobernadora del Departamento 

Dependencia: Despacho de la señora Gobernadora 

No. de cargos en planta de esta denominación: Uno (1) 

II.      ÁREA FUNCIONAL 

El cargo corresponde  al Despacho de la  señora Gobernadora. 

III.      PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el desarrollo de los programas y proyectos enmarcados en el Plan de Desarrollo Departamental,  aplicando 

los conocimientos especializados que sean necesarios y de acuerdo con su competencia profesional. 

IV.     DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el proceso de diseño e implementación de procesos, procedimientos, métodos e instrumentos, 

requeridos para mejorar la gestión de la Administración Departamental. 

2. Gestionar el proceso de formulación y ejecución de planes, programas, proyectos o estrategias especiales del 

Despacho de la señora Gobernadora, de conformidad con los propósitos misionales establecidos en el Plan de 

Desarrollo Departamental. 

3. Estudiar, evaluar, conceptuar y absolver consultas sobre las materias de su competencia, de acuerdo con las 

políticas institucionales en desarrollo y las normas legales vigentes. 

4. Desarrollar estrategias que contribuyan a mejorar la gestión institucional, en temas relacionados con su área de 

desempeño. 

5. Proyectar respuesta a los requerimientos y demás solicitudes que sean presentados ante el Despacho de la señora 

Gobernadora, por diferentes entidades y dependencias, de acuerdo con su competencia.  

6. Participar en la coordinación, elaboración y presentación de informes, que le sean requeridos en cumplimiento de 

sus funciones y de competencia del Despacho de la señora Gobernadora. 

7. Las demás funciones asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y el área de 

desempeño.  

VI.      CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

1. Diseño y manejo de estrategias institucionales 

2. Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) 

3. Plan de Desarrollo Departamental 

4. Diseño, evaluación y formulación de proyectos 

5. Manejo de herramientas electrónicas de oficina. 

VII.     COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES DEL NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados y orientación al usuario y al 

ciudadano 

Comunicación efectiva 

Compromiso con la organización Gestión de procedimientos 

Trabajo en equipo y adaptación al cambio Instrumentación de decisiones 

VIII - REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA 

Estudios Experiencia 

Título Profesional en las disciplinas académicas del núcleo 

básico de conocimiento en Administración, Contaduría, 

Economía.  

Título de postgrado en la modalidad de especialización en 

áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

  

Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional 

relacionada con el cargo. 

ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 

básico de conocimiento en Administración, Contaduría, 

Economía. 

 

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.  

 

Aplican las equivalencias establecidas en el Capítulo 5 del 

Decreto 1083 de 2015. 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada 

con el cargo. 

 

ARTICULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

 
PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Barranquilla, a los veinte (20) días del mes de enero del 2021. 
 

Original firmado por 
ELSA NOGUERA DE LA ESPRIELLA 
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Gobernadora del Departamento del Atlántico 
 
 
Elaboró: Sheyla Covelli (Profesional Especializado) 
Revisó:  Constanza Martínez Guevara (Subsecretaria de Talento Humano 
Aprobó: Luz Silene Romero Sajona (Secretaria Jurídica) 
Aprobó: Raúl Lacouture Daza (Secretario General) 
 

 

 

 

 

DESPACHO DE LA GOBERNADORA 
DECRETO Nº 000039 DE 2021 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS MODIFICACIONES A LA ORDENANZA 

000514 DE 2020 Y EL ANEXO DEL DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

DE RENTAS, GASTOS E INVERSIONES DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 2021 

La Gobernadora del departamento del Atlántico, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, la ordenanza 000087 
de 1996 Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento del Atlántico y sus Entidades 

Descentralizadas, los Decretos 417 y 461 de 2020 de la Presidencia de la República, y 
 

CONSIDERANDO 

Que el presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico para la 

vigencia 2021 fue aprobado por la Honorable Asamblea Departamental mediante Ordenanza 

000514 de noviembre de 2020, sancionado por la Gobernadora del Departamento del 

Atlántico en fecha 30 de noviembre de 2020 y liquidado mediante Decreto 000394 de 

diciembre 9 de 2020. 

Que el Presidente de la República de Colombia, mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 
2020, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional, por el término de treinta (30) días calendario, contados a partir de la vigencia del 
citado decreto. 
 
Que con el fin de tomar las medidas necesarias para conjurar la crisis e impedir la extensión 
de sus efectos, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No 461 del 22 de marzo de 2020 “Por 
medio del cual se autoriza temporalmente a los gobernadores y alcaldes para la reorientación 
de rentas y la reducción de tarifas de impuestos territoriales, en el marco de la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 2020”. 
 
Que el artículo primero del mencionado decreto establece: 
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“Artículo 1. Facultad de los gobernadores y alcaldes en materia de rentas de destinación 
específica. Facúltese a los gobernadores y alcaldes para que reorienten las rentas de 
destinación específica de sus entidades territoriales con el fin de llevar a cabo las acciones 
necesarias para hacer frente a las causas que motivaron la declaratoria del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 417 
de 2020. 
  
En este sentido, para la reorientación de recursos en el marco de la emergencia sanitaria, no 
será necesaria la autorización de las asambleas departamentales o consejo municipales. 
Facúltese igualmente a los gobernadores y alcaldes para realizar las adiciones, 
modificaciones, traslados y demás operaciones presupuestales a que haya lugar, en 
desarrollo de lo dispuesto en el presente artículo.  
 
Parágrafo 1. Estos recursos solo pueden reorientarse para atender los gastos en materias de 
su competencia, que sean necesarios para hacer frente a las causas que motivaron la 
declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, en el marco de lo 
dispuesto en el Decreto 417 de 2020.  
 
Parágrafo 2. Las facultades que se establecen en el presente artículo en ningún caso podrán 
extenderse a las rentas cuya destinación específica ha sido establecida por la Constitución 
Política “.  
 
Que el artículo tercero del Decreto 461 de 2020 establece la temporalidad de dichas 
facultades: 
 
Artículo 3. Temporalidad de las facultades. Las facultades otorgadas a los gobernadores 
y alcaldes en el presente Decreto solo podrán ejercerse durante el término que dure la 
emergencia sanitaria. 
 
Que la Gobernadora del Atlántico mediante Decreto 0141 del 13 de marzo de 2020 declaró 

la urgencia manifiesta en el Departamento del Atlántico con el propósito de adoptar las 

acciones necesarias para prevenir, identificar de forma temprana, diagnosticar, tratar, atender 

y rehabilitar a los posibles infectados por el coronavirus COVID 19. 

Que de acuerdo al artículo 29 del Decreto 000394 de 2020, los Recursos del Balance a 

diciembre 31 de 2020 son los dineros sobrantes no comprometidos después de realizado el 

cierre de la vigencia fiscal 2020 y constituidas las reservas presupuestales y las cuentas por 

pagar de dicha vigencia. 

Que el artículo 55 de la Ordenanza No. 000514 de noviembre de 2020 “Por medio del cual se 
aprueba el Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico para 
la vigencia fiscal del 2021” establece: 
 
"Facúltese a la Gobernadora del Departamento del Atlántico hasta el 31 de marzo de 2021 

para incorporar recursos adicionales, realizar traslados y crear partidas presupuestales 
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necesarias, para la ejecución de ingresos y egresos programados en el Plan de Inversiones 

de la vigencia 2021. 

La Secretaría de Hacienda del departamento del Atlántico deberá informar a los Honorables 

Diputados del departamento, del ejercicio de las autorizaciones conferidas a través del 

presente artículo.  

Para tal efecto, remitirá, dentro de los 15 días siguientes a cada operación presupuestal, a 

través de comunicación escrita y/o correo electrónico, dirigidos a la presidencia de la 

corporación, copia de los decretos expedidos en ejercicio de las facultades otorgadas.” 

Que la administración Departamental, amparada en el Decreto No 461 del 22 de marzo de 
2020, reorienta la destinación de la renta por concepto de recursos del balance 20% 
Estampilla Pro – desarrollo y los Recursos del Balance 1% Medio Ambiente, para atender la 
urgencia manifiesta desatada por la pandemia del coronavirus COVID 19 en el departamento 
del Atlántico.  
 
ADICION DE RECURSOS DE DESTINACION ESPECÍFICA EN EL PRESUPUESTO DEL 
FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL ATLANTICO. 
 
Que el Fondo Departamental de Salud del Atlántico, es definido como una cuenta especial 
en el Presupuesto del departamento, sin personería jurídica ni planta de personal, para la 
administración y manejo de los recursos del sector salud, separada de las demás rentas del 
departamento, conservando un manejo contable y presupuestal independiente y exclusivo, 
con subcuentas especiales, que permita identificar con precisión el origen y destinación de 
los recursos de cada fuente, de conformidad con lo previsto en la ley. (Art 2 Res 3042 de 
2007 y art 1 Ordenanza 000086 de 2010). 
 
Que realizado un cierre fiscal parcial de la vigencia 2020 y financiadas las cuentas por pagar 
y las reservas presupuestales de la vigencia 2020, existen unos saldos sobrantes parciales 
de los recursos del 1% Medio Ambiente por valor de $524.542.693, no comprometidos que 
se constituyen en superávit fiscal que deben incorporarse al presupuesto de Rentas, Gastos 
e Inversiones de la vigencia 2021. 
 
Que en el Fondo Departamental de Salud, en la subcuenta Otros gastos en salud se adicionan 
recursos por valor de $1.600.000.000 distribuidos así: recursos del balance del 20% 
Estampilla Pro-desarrollo por valor de $1.075.457.307 y recursos del Balance 1% Medio 
Ambiente por valor de $524.542.693, necesarios para financiar el proyecto: “Prevención, 
contención y atención de la Pandemia Coronavirus Covid 19 y suministro de asistencia 
humanitaria y apoyos económicos para tender sus efectos, Secretaria de Salud en el 
departamento del Atlántico”.           
 
Que en el presupuesto de Rentas del Fondo departamental de Salud los recursos del balance 
20% Estampilla Pro - desarrollo por valor de $1.075.457.307 y recursos del Balance 1% Medio 
Ambiente por valor de $524.542.693, se incorporan como recursos de Capital del Fondo.  
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REDUCCION DE RECURSOS DE DESTINACION ESPECÍFICA EN EL PRESUPUESTO 
DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO NIVEL CENTRAL 
 
Que para poder realizar las adiciones en el presupuesto de Rentas y Gastos del Fondo 
Departamental de Salud se hace necesario realizar las reducciones por el mismo monto en 
el Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del Presupuesto de la Administración Central 
de la siguiente manera: 
 

1. Se reduce en el Presupuesto de Rentas los rubros recursos del balance 20% Estampilla Pro 

- desarrollo por valor de $1.075.457.307, de los Recursos de Capital de la Administración 

Central.  

 
2. Se reduce en el Presupuesto de Gastos de funcionamiento, en el rubro de Mesadas 

Pensionales a cargo de la Entidad, el valor de $1.075.457.307, cuya fuente son recursos del 

balance 20% Estampilla Pro - desarrollo. 

 
Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar ajustes en el Presupuesto 
General de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico para la vigencia 
fiscal de 2021, con el fin de tomar todas las medidas necesarias para afrontar la urgencia 
manifiesta en el departamento del atlántico. 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con fundamento legal, 

 
 
 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REDUCIR al Presupuesto General de Rentas del Departamento del 
Atlántico vigencia fiscal 2021 (Administración Central), la suma de MIL SETENTA Y CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS 
M/L ($1.075.457.307), cuya fuente son los recursos del balance 20% Estampilla Pro - 
desarrollo, como se detalla a continuación: 

 

Código Nombre Fuente Dep Reducción 

1 INGRESOS     1.075.457.307 

1.2 RECURSOS DE CAPITAL     1.075.457.307 

1.2.10 Recursos del Balance     1.075.457.307 

1.2.10.02 Superávit fiscal     1.075.457.307 

1.2.10.02.01 Recursos del Balance Estampilla  

RBPDE - Rec. 
Balance -  20% 
Estampilla 
Prodesarrollo 

11 1.075.457.307 
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ARTÍCULO SEGUNDO: REDUCIR al Presupuesto General de Gastos e Inversiones del 
Departamento del Atlántico, vigencia fiscal 2021 (Administración Central), en la suma de MIL 
SETENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SIETE PESOS M/L ($1.075.457.307), cuya fuente son los recursos del 
balance 20% Estampilla Pro - desarrollo, como se detalla a continuación: 

 
Capitulo/  Artículo Descripción del Capitulo/Artículo Fuente Dep Reducción 

2 GASTOS     1.075.457.307 

2.1 FUNCIONAMIENTO      1.075.457.307 

2.1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTE     1.075.457.307 

2.1.3.07 
PRESTACIONES PARA CUBRIR RIESGOS 
SOCIALES 

    1.075.457.307 

2.1.3.07.02 
Prestaciones sociales relacionadas con el 
empleo 

    1.075.457.307 

2.1.3.07.02.001 MESADAS PENSIONALES     1.075.457.307 

2.1.3.07.02.001.02 
Mesadas Pensionales a cargo de la Entidad (de 
Pensiones) 

  1.075.457.307 

2.1.3.07.02.001.02.01 Mesadas Pensionales a cargo de la Entidad   1.075.457.307 

2.1.3.07.02.001.02.01.01 Mesadas Pensionales a cargo de la Entidad 

RBPDE - Rec. 
Balance -  20% 
Estampilla 
Prodesarrollo 

207 1.075.457.307 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR al Presupuesto General de Rentas del Departamento 
del Atlántico vigencia fiscal 2021 (Fondo Departamental de Salud), la suma de MIL 
SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS M/L ($1.600.000.000), cuya fuente son los recursos 
del balance 20% Estampilla Pro – desarrollo y recursos del balance 1% Medio Ambiente, como 
se detalla a continuación: 
 

Código Nombre Fuente Dep Adición 

1 INGRESOS     1.600.000.000 

1.2 RECURSOS DE CAPITAL     1.600.000.000 

1.2.10 Recursos del Balance     1.600.000.000 

1.2.10.02 Superávit fiscal     1.600.000.000 

1.2.10.02.02 
Recursos del Balance –Subcuenta Otros Gastos en 
salud 

RBPDE – Rec. 
Balance -  20% 
Estampilla 
Prodesarrollo 

11 1.075.457.307 

1.2.10.02.02 
Recursos del Balance –Subcuenta Otros Gastos en 
salud 

RBPDE – Rec. 
Balance -  1% 
Medio Ambiente 

11 524.542.693 

 
 
ARTÍCULO CUARTO: ADICIONAR al Presupuesto General de Gastos e Inversiones del 
Departamento del Atlántico, vigencia fiscal 2021 (Fondo Departamental de Salud), en la suma 
MIL SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS M/L ($1.600.000.000), cuya fuente son los 
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recursos del balance 20% Estampilla Pro – desarrollo y recursos del balance 1% Medio 
Ambiente, como se detalla a continuación: 
 

 
Capitulo/  Artículo Descripción del Capitulo/Artículo Fuente Dep Adición 

2. GASTOS   1.600.000.000 

2.3 INVERSION   1.600.000.000 

2.3.2 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS   1.600.000.000 

2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de activos   1.600.000.000 

2.3.2.02.02 Adquisición de servicios   1.600.000.000 

2.3.2.02.02.009 
Servicio para la comunidad Sociales y 
Personales 

  1.600.000.000 

2.3.2.02.02.009-164-195036.91122 
Servicios de la administración Pública 
relacionados con la salud 

RBPDE - Rec. 
Balance -  20% 
Estampilla 
Prodesarrollo 

13 1.075.457.307 

2.3.2.02.02.009-164-195036.91122 
Servicios de la administración Pública 
relacionados con la salud 

RBPDE - Rec. 
Balance -  1% Medio 
Ambinete 

13 524.542.693 

 
ARTÍCULO QUINTO: Realícense las modificaciones ordenadas en los artículos anteriores en 
el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) del departamento del Atlántico, 
correspondiente a la vigencia 2021. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición, su publicación 

se realizará por conducto de la Secretaria de Hacienda Departamental y modifica en lo 

pertinente la Ordenanza 514 de 2020 y el Anexo de Liquidación del Presupuesto General de 

Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico para la Vigencia Fiscal 2021. 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Barranquilla a los 20 días del mes de enero de 2021. 

Original firmado por 

ELSA M. NOGUERA DE LA ESPRIELLA 

Gobernadora del Atlántico 

 

 
 
 
Proyectó: Carlos Villarreal (Asesor Externo) – Pedro Cantillo (Asesor Externo) 
Revisó: Iván David Borrero Henríquez – Subsecretario de Presupuesto 
Revisó: Juan Camilo Jácome – Secretario de Hacienda 
Revisó: Luz Silene Romero Sajone – Secretaria Jurídica  
Revisó: Raúl Lacouture Daza – Secretario General  
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DESPACHO DE LA GOBERNADORA 
DECRETO Nº 000035 DE 2021 

 “Por medio del cual se realizan unas modificaciones a la ordenanza 000514 de 

2020 y el anexo del decreto de liquidación del Presupuesto de Rentas, Gastos 

e Inversiones del Departamento del Atlántico para la vigencia fiscal del 2021” 

 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  

  

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el 
Decreto Ley 111 de 1996, la ordenanza 000087 de 1996 Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento del Atlántico y sus Entidades Descentralizadas, los Decretos 417, 461 de 
2020 de la Presidencia de la República, y 
 

CONSIDERANDO 

 
Que el presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico para la 

vigencia 2021 fue aprobado por la Honorable Asamblea Departamental mediante Ordenanza 

000514 de noviembre de 2020, sancionado por la Gobernadora del Departamento del 

Atlántico en fecha 30 de noviembre de 2020 y liquidado mediante Decreto 000394 de 

diciembre 9 de 2020. 

Que el Presidente de la República de Colombia, mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 
2020, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional, por el término de treinta (30) días calendario, contados a partir de la vigencia del 
citado decreto. 
 
Que con el fin de tomar las medidas necesarias para conjurar la crisis e impedir la extensión 
de sus efectos, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No 461 del 22 de marzo de 2020 “Por 
medio del cual se autoriza temporalmente a los gobernadores y alcaldes para la reorientación 
de rentas y la reducción de tarifas de impuestos territoriales, en el marco de la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 2020”. 
 
Que el artículo primero del mencionado decreto establece: 
 
“Artículo 1. Facultad de los gobernadores y alcaldes en materia de rentas de destinación 
específica. Facúltese a los gobernadores y alcaldes para que reorienten las rentas de 
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destinación específica de sus entidades territoriales con el fin de llevar a cabo las acciones 
necesarias para hacer frente a las causas que motivaron la declaratoria del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 417 
de 2020. 
  
En este sentido, para la reorientación de recursos en el marco de la emergencia sanitaria, no 
será necesaria la autorización de las asambleas departamentales o consejo municipales. 
 
Facúltese igualmente a los gobernadores y alcaldes para realizar las adiciones, 
modificaciones, traslados y demás operaciones presupuestales a que haya lugar, en 
desarrollo de lo dispuesto en el presente artículo.  
 
Parágrafo 1. Estos recursos solo pueden reorientarse para atender los gastos en materias de 
su competencia, que sean necesarios para hacer frente a las causas que motivaron la 
declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, en el marco de lo 
dispuesto en el Decreto 417 de 2020.  
 
Parágrafo 2. Las facultades que se establecen en el presente artículo en ningún caso podrán 
extenderse a las rentas cuya destinación específica ha sido establecida por la Constitución 
Política “.  
 
Que el artículo tercero del Decreto 461 de 2020 establece la temporalidad de dichas 
facultades: 
Artículo 3. Temporalidad de las facultades. Las facultades otorgadas a los gobernadores 
y alcaldes en el presente Decreto solo podrán ejercerse durante el término que dure la 
emergencia sanitaria. 
 
Que la Gobernadora del Atlántico mediante Decreto 0141 del 13 de marzo de 2020 declaró 

la urgencia manifiesta en el Departamento del Atlántico con el propósito de adoptar las 

acciones necesarias para prevenir, identificar de forma temprana, diagnosticar, tratar, atender 

y rehabilitar a los posibles infectados por el coronavirus COVID 19. 

Que de acuerdo al artículo 29 del Decreto 000394 de 2020, los Recursos del Balance a 

diciembre 31 de 2020 son los dineros sobrantes no comprometidos después de realizado el 

cierre de la vigencia fiscal 2020 y constituidas las reservas presupuestales y las cuentas por 

pagar de dicha vigencia. 

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió el Decreto Legislativo 512 de abril 2 
de 2020 “Por el cual se autoriza temporalmente a los gobernadores y alcaldes para realizar 
movimientos presupuestales, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”. 
 
Que el artículo primero del Decreto Legislativo expresa: 
 
“Artículo 1. Facultad de los Gobernadores y alcaldes en materia presupuestal: Facúltese a los 
gobernadores y alcaldes para realizarlas adiciones, modificaciones, traslados y demás 
operaciones presupuestales a que haya lugar, únicamente para efectos de atender la 
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ejecución de los recursos que, en el marco de sus competencias, sean necesarios para 
atender la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 417 del 
17de marzo de 2020.” 
 
Que el artículo 55 de la Ordenanza No. 000514 de noviembre de 2020 “Por medio del cual se 
aprueba el Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico para 
la vigencia fiscal del 2021” establece: 
 
"Facúltese a la Gobernadora del Departamento del Atlántico hasta el 31 de marzo de 2021 

para incorporar recursos adicionales, realizar traslados y crear partidas presupuestales 

necesarias, para la ejecución de ingresos y egresos programados en el Plan de Inversiones 

de la vigencia 2021. 

La Secretaría de Hacienda del departamento del Atlántico deberá informar a los Honorables 

Diputados del departamento, del ejercicio de las autorizaciones conferidas a través del 

presente artículo.  

Para tal efecto, remitirá, dentro de los 15 días siguientes a cada operación presupuestal, a 

través de comunicación escrita y/o correo electrónico, dirigidos a la presidencia de la 

corporación, copia de los decretos expedidos en ejercicio de las facultades otorgadas.” 

Que la administración Departamental, amparada en el Decreto No 461 del 22 de marzo de 
2020, reorienta la destinación de la renta por concepto de recursos del balance 1% Medio 
Ambiente, para atender la urgencia manifiesta desatada por la pandemia del coronavirus 
COVID 19 en el departamento del Atlántico.  
 
ADICION DE RECURSOS DE DESTINACION ESPECÍFICA EN EL PRESUPUESTO DEL 
FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL ATLANTICO. 
 
Que el Fondo Departamental de Salud del Atlántico, es definido como una cuenta especial 
en el Presupuesto del departamento, sin personería jurídica ni planta de personal, para la 
administración y manejo de los recursos del sector salud, separada de las demás rentas del 
departamento, conservando un manejo contable y presupuestal independiente y exclusivo, 
con subcuentas especiales, que permita identificar con precisión el origen y destinación de 
los recursos de cada fuente, de conformidad con lo previsto en la ley. (Art 2 Res 3042 de 
2007 y art 1 Ordenanza 000086 de 2010). 
 
Que realizado un cierre fiscal parcial de la vigencia 2020 y financiadas las cuentas por pagar 
y las reservas presupuestales de la vigencia 2020, existen unos saldos sobrantes parciales 
de los recursos del 1% Medio Ambiente no comprometidos que se constituyen en superávit 
fiscal que deben incorporarse al presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones de la vigencia 
2021. 
 
Que en el Fondo Departamental de Salud, en la subcuenta Otros gastos en salud se adicionan 
recursos del balance 1% Medio Ambiente por valor de $789.329.252, necesarios para 
financiar el proyecto: “Prevención, contención y atención de la Pandemia Coronavirus Covid 
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19 y suministro de asistencia humanitaria y apoyos económicos para tender sus efectos, 
Secretaria de Salud en el departamento del Atlántico”.           
 
Que en el presupuesto de Rentas del Fondo departamental de Salud los recursos del balance 
1% Medio Ambiente por valor de $789.329.252, se incorporan como recursos de Capital del 
Fondo.  
           
Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar ajustes en el Presupuesto 
General de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico para la vigencia 
fiscal de 2021, con el fin de tomar todas las medidas necesarias para afrontar la urgencia 
manifiesta en el departamento del atlántico. 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con fundamento legal, 

DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR al Presupuesto General de Rentas del Departamento 
del Atlántico vigencia fiscal 2021 (Fondo Departamental de Salud), la suma de 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/L ($789.329.252), cuya fuente son los 
recursos del balance 1% Medio Ambiente, como se detalla a continuación: 

 
 

Código Nombre Fuente Dep Adición 

1 INGRESOS     789.329.252 

1.2 RECURSOS DE CAPITAL     789.329.252 

1.2.10 Recursos del Balance     789.329.252 

1.2.10.02 Superávit fiscal     789.329.252 

1.2.10.02.02 
Recursos del Balance Estampilla – Subcuenta 
otros gastos en salud 

RBPDE - Rec. 
Balance -  1% Medio 
Ambiente 

11 789.329.252 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR al Presupuesto General de Gastos e Inversiones del 
Departamento del Atlántico, vigencia fiscal 2021 (Fondo Departamental de Salud), en la suma 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/L ($789.329.252), cuya fuente son los 
recursos del balance 1% Medio Ambiente, como se detalla a continuación: 
 
 
 

 



Gaceta Departamental No 8576 

05 de enero del 2021 

1 

20 de enero del 2021 
 

              Departamento del Atlántico - Nit 890102006-1        

19 
 

Capitulo/  Artículo Descripción del Capitulo/Artículo Fuente Dep Adición 

2. GASTOS   789.329.252 

2.3 INVERSION   789.329.252 

2.3.2 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS   789.329.252 

2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de activos   789.329.252 

2.3.2.02.02 Adquisición de servicios   789.329.252 

2.3.2.02.02.009 
Servicio para la comunidad Sociales y 
Personales 

  789.329.252 

2.3.2.02.02.009-164-195036-91122 
Servicios de la administración Pública 
relacionados con la salud 

RBPDE - Rec. 
Balance -  1% Medio 
Ambiente 

13 789.329.252 

 
ARTÍCULO TERCERO: Realícense las modificaciones ordenadas en los artículos anteriores 
en el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) del departamento del Atlántico, 
correspondiente a la vigencia 2021. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición, su publicación 

se realizará por conducto de la Secretaria de Hacienda Departamental y modifica en lo 

pertinente la Ordenanza 000514 de 2020 y el Anexo de Liquidación del Presupuesto General 

de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico para la Vigencia Fiscal 2021. 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Barranquilla a los 18 días del mes de enero de 2021. 

 

 

Original firmado por 

ELSA M. NOGUERA DE LA ESPRIELLA 

Gobernadora del Atlántico 

 

Proyectó: Carlos Villarreal (Asesor Externo) – Pedro Cantillo (Asesor Externo) 
Revisó: Iván David Borrero Henríquez – Subsecretario de Presupuesto 

Revisó: Luz Silene Romero Sajone – Secretaria Jurídica 

Aprobó: Juan Camilo Jácome – Secretario de Hacienda 

Aprobó: Raúl Lacouture Daza – Secretario General 

 

 


